
1 
' 
' j 
' 

Elon11riado el dom,c,loo 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

Dict3men 1312 

Eliminado el oorrucuro 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago det 6;u conocimiento 

1 

En fecha 14 de junio 2022, personal adscrito a la Dirección beneral de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obreqón.jse constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito ¡de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de lfi infonmación 
pertinente. [ 1 

Con fecha 14 de junio 2022, personal técnico operativo adscrito a [ 
1� 

Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxifb, realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las c�racterísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don�e se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental �e Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental �ara el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Esr.ecificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Caráder Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derrltlo, trasplante 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conforfl)idad con la 
siguiente descripción: í 
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CIUDAD IN�OVADORA Y DE 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) Á 
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Ciudad de México f 19 de julio de 2022 
AAO/DGSCC/DS/ARBNP/0894/2022 
� &9 ¡ ¡ (DOS) ÁRBOLES 
� j �l\:�t ¡ EN VÍA PÚBLICA 

R�Ci�i;;O ¡_f 
SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ �i COORDl�Af?OR DE OPERAC!ÓN, PARQUES Y JARDINES ccc=��ii��·���;,��-:,ct. 
ALCALDIA ALVARO OBREGON R.oc2;:,cmr,:Llov1oc.-Z. ! I 
PRESENTE e���z.1 f{:;!izoZ-7. ! 1, 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Consiitu.ció&�ólíttca de {J/ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 2ohb, por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánicd kprobada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad � Cambio Climático 
guedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estrJctura de la Alcaldía 
Alvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. i1 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y �mbio Climático, y 
• 1 

en atención a la solicitud de C. Ricardo Mondragón ingresada ante este Organo Pollticé Administrativo con 
fecha 14 de junio de 2022, a la que se le asignó el número de Dictamen 1312, dondeHolicita la valoración 
de 3 árboles ubicados en 
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DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 
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ÁLVARO. 
OBREGON 
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Calle Canario esq. Calle 10, coh(nla Tolteca 
AlcaldlaAlvaro Obregón C.P. o· 110, Ciudad de México 
TELErONO (55 52 76 67 00 Ex. 71501) ¡ 

Dictamen 1312 Página2J6 
CIUDAD INNOVADOllA Y DE 

DERECHOS/ NUESTRA CA.Sil 
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ALCALDIA P,LVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO I[ 
DIRECCION ºTI SUSTENTABILIDAD 
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ÁLV.AR.O, 
OBRleGON 
Tu Alcaldía Aliada 

. Archivo ro áfiec• · ·� 

DlCT AMJ:;N TE CN!CO.,DE. AB BOutDO 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SOUClTANl'.E: 1 · Ricardo Mondra;¡ón FOLIO: Reporte externo /UB¡CACION 
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FECHA; f 14 de junlo de 2022 ¡ HORA: 15:00 iVtil,pública r;;D"°L� "'•-=c"c"' 10= · '"'N___ ---�-'-----'------------++- :o"'i�gt ='AM =';;;E°'N' ' "N"'o'"' _--r::c �3:,:12;-::;---j 
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C.::.He Canario esq, Calle 10, co!onia Tolteca 
Dictamen 1312 J�00ina316 

1' CIUDAD INNOW.DORA Y DE 
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DERECHOS/ NUESTRA CASI\ 

ALCALDiA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
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DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 
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ÁLVARO. 
OBREGON 
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DICTAMEN T&CN!•CO PEA;RBOL/\!DO 
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lRl9ardo Mondrngói:i FULJO; R�portB oxtemo U.l;liCACI N 
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Calle Canario esq, Calle 10, colon/a Tolteca 
Alcaldla Alvaro Obregón C.P.o11$0, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 Ex¡. f 01) 
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1 ·: DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO ¡ 

CIUDAD DE MÉXICO 
GOBIERNO DE LA 
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S0UClT ANTE: FQUO� Reporta externo UBIC1�cmw 

EI presente dictamen se e:rt,ite cl.e acuerde con Wi leal sab-e�y entender 

FECHA: HORA: l :í;OO ·y¡¡¡ Pili>Jica 
DlRECCION I DlCT;,,;MEN.NO, 1312 

'! H 
' 1 ·' LEY AMB]ENTALD.FPROTECC[Ót� I..A TIERRA EN ElDiSTRITÓ FEDi:RAL: ARrrcuLo 118 .. l,IORMl\iAMBlEfffAL p¡:,,AA 

El DiSTRlTO FEDERAL NADF-Q01-RNÁT-2015, numer�les T., 7.4., 7.4.1., 7.4.1:lq·Y&más ápílc"�r-1 para.laeie-::ución ·de ,. e,-l 
lo antes mencíonado. . ¡ · ., 

' [ 

N.9. 2D) 

\:QJ..'.: 
Doro.leo Santos Zafra 

{DICTAMINAC.OR TÉCNtCO DE ARBOLADO 
URBANO DE ACUERDO A LA NORMA AMBtENTAL 

PARA 5l UJSTRITO l'EllERAl. NADF,001'RNAT•2015 
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l. Se dictaminó procedente la poda do 1 (uno) árbol do la ,!cio CEDRD 
BLANCO/Callitropsis lusitanica, asimismo el derribo de 2 (dos) árboles 4é las especies 
ACACIA/Acacia retinoides v FRESNO/Fraxinus uhdei: aue se verauen t.kn 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, ¡:jor lo que las 
acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la LE\Y¡ Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental j:1ara el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y 
especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización de activi�ddes de poda, 
derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos¡.! 
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Calle Canario e�q. Calle 10, colonia Tolteca 
Dict3rnen 1312 
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11. Derivado de 19 
a1nterior 

y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Eje,cJtivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artlculos 29 
fracción X, 51,! �1 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, artlculos 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 

. ' Tierra en el Di¡,tr¡ito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
así como en· \(irtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilida� 1y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Con¡;e'rvación de Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, puqli9.ado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la Cludad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: ¡ 1 · 

, . 1 
1 

' 1 
PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su prog}a'mación la poda de 1 (uno) árbol de la especie CEDRO BLANCO/Callitropsis 
/usitanica, asimismo: $1 derribo de 2 (dos) árboles de las esoecies ACACIA/Acacia retinoides v 
FRESNO!Fraxinus ubdei; que seyerquen en 

Página6J6 
CIUDAD INNOVADOl<A Y DE 

DERECHOS/ NUE'TRACA<J\ 

Dictamen 1312 

¡ j . 
SEGUNDO. - Los tr;atajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretarla del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para b1 Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas deís�guridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vlas generales de cot�nicación, etc.), 

TERCERO. - Queda IDa]o su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda y derribo, mismo que 
deberá ser destinado.a.un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental 
de Protección a la Tie:rrr en el Distrito Federal. 

' ,¡ 
CUARTO.- Se le apéfq¡be que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Prptfcción a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar eri,tr� otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos�� inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en¡el articulo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, asl lo autoriza y firma. d - 
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Calle Canario esq. Calle 10, 

cot1a 

Tolteca 
Alcaldla Alvaro Ollregón C.P. o¡ 1,0, Ciudad de México 

El presente documento se encuentra en su versron publica y fue testado de contormldad con el Aa.JerOO del Comite de Transparenaa por el que se 
daaiñca corno acceso restringido en la modalidad de confidencial la rnformaaon publica que contiene datos personales y se autonza la creacion de 
versiones publicas con base en el �atalogo de Documentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H A.lcald1a de .Alvaro Obreqon' 
ACUERDO: 11-10-CT/AAO/2021 


